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Bucaramanga, 25 de marzo de 2022 

 

Honorable 
CONCEJO DE BUCARAMANGA 
Carrera 11 No. 34 – 52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga 
Email: sistemas@concejodebucaramanga.gov.co 
           secretariageneral@concejodebucaramanga.gov.co 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: RESPUESTA A CUESTIONARIO PROPOSICION No. 020-2022 
 
Honorables Concejales de Bucaramanga, 
 
A continuación, brindamos respuesta al cuestionario dirigido a la Secretaría de Planeación con 
los siguientes puntos a desarrollar: 

1. ¿Cuáles son los mecanismos de evaluación y seguimiento a la ejecución de la 
estrategia de la Bicicleta por parte de la Secretaría de Planeación de Bucaramanga? 

De acuerdo con el numeral 15 denominado SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO del documento de 
Estudios previos del Convenio interadministrativo 000341 de 2017 con objeto “Aunar 
esfuerzos en la formulación de políticas ciclo-inclusivas para Bucaramanga en el marco 
del proyecto “Estrategia de la bicicleta como medio de transporte y diseño de 20 km de 
ciclo-infraestructura”” realizado entre el Municipio de Bucaramanga, el Área Metropolitana de 
Bucaramanga y ONU Hábitat: 

“El seguimiento y/o control de ejecución técnico, administrativo, financiero, jurídico y social 
dúrate la ejecución del convenio con su respectiva liquidación, se ejercerá por parte de la 
SUPERVISIÓN designada por el Despacho de la Secretaría de Infraestructura (…)”   

Según lo anterior, la Secretaría de Planeación no se encuentra facultada para ejercer tales 
labores de evaluación y seguimiento cuestionadas mediante la proposición Nº 020-2022 sobre 
la “Estrategia de la bicicleta como medio de transporte”. 

2. ¿Cuánto costó la formulación de la estrategia de la bicicleta? 

De acuerdo con la iniciativa de desarrollar una política pública ciclo-inclusiva, el municipio de 
Bucaramanga lideró la formulación de La bicicleta como medio de transporte: estrategia 
2019-2030 para Bucaramanga y su área metropolitana. Esta política se encuentra 
enmarcada en el Plan de Desarrollo 2016-2019 en la línea estratégica de infraestructura y 
conectividad, en el componente de movilidad bajo el programa de la promoción de modos de 
transporte no motorizados (Nº de registro 20170680010148). El valor de este proyecto fue de 
MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
PESOS ($1.153.856.000) MCTE como se evidencia en el certificado anexo a este oficio. 

 
Agradeciendo la atención prestada, 
 
 
 
 
 
YOLANDA BLANCO VESGA  
SECRETARIO DE PLANEACIÓN ( E ) 
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
Proyectó: Juan Sebastián Gómez – CPS sec. Planeación. 
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ANEXO 1: CERTIFICADO DEL BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 
MUNICIPAL 
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